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DISPONGO:'

ArtIculo prtmero.-Se aprueba 1& fusión voluntaria de los
Municipios de setla y Mirarrosa y de Miraflor. ambos de la
provincia de- Alicante, en uno soIo. con la denominación de
Setla-Mirarrosa y Miraflor y capitalldad. en el núcleo de po
blaclón de 6etla Y Mlratr.....

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
- bemación para dictar· las disposiciones Que pudiera exigir el

cumplimiento de este Decreto.

As! lo dI_ngo por e! presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 116311971, de 6 de ""'VO, por el que se
aprueba la fUII(m de loo Mun/clploo de Hecho. E....
blln 11 UrdUú (Huesoa).

Los Ayuntamlentoa de BeoIlo. __ F UlduéB, de la pro
vincia de~~ _ coa el quórum 1eJIal de
iniciar expediente P"'- la _ de ... MlwlcIP!oo 1Inútrof...
en _ e la emJaraclón c¡ue vienen, ~emIo, falta de recur
S08 pare preetar loe eel'Vlcloo _mM oIIIIpt,orIQo, ., o_te
rlstlcae parecl~ de loo __

El expediente ee sustanoló con .....110 a loe t1:ámItea O8ta
b1ec1doe -811 la LI1!I de Ré¡blren Loc&l F _ento de Po,bIa-,
c1ón ., Deme.rc&olón TerrlWrlal de Iae Enildad08 Loc&l... las
basesacordadaa pAra la fUsióD· Pi.tlall.' flQe el nuevoMu...
nlclplo ..' dODomlnan!. Valle de~ ., -. 8U capitalidad
en Hecho, F durante e!_ perlodo en c¡ue loe acuerdoe mUnicl·
palee estuvieron sometldoe a Infonn&ción pdb11c8 no ee produjo

-ninguna reclamación. ' ,
La DlputEtclón Pr0vlnclaI ., el Goblemo Civil han Infortn&

do en sentido favorable, F ee 1ul pu_ de m&nIfIesto la ......
Udad de loe _ In1lOOlldoe .1l'lI' loa Ayuntamlenloll,,J c¡ue
la fusión reforzan!. la hacienda mUnIcIPal permitiendo nu.
va MUnicipio c¡ue .. oree mejorar loa _ mlnlmoe obli
gatoriO&, concurriendo ola_le _ _ exlgldae en loo
aP!l1'tadoe a) F o) del articulo -. de la vlpnte Le.1 de 116-
gimen Local. '

En 8U v!rtU<I, de confonnld&d con 108 d1ct6lnenee emltldoe
por IaDlreccl6n Gener&I cI8 Adn>\nIIlracIóD Loc&l F Comisión
Permanenle' del OoneeJo de lIlID<Io, a' _la ,de! MInIstro
de la Gobernación, F previa den_Ión del OoneeJo de MI
nistros en 8U reunión de! dIa _ de &brII de mil _
clentoa _la ., uno,

DISPONGO~

ArtIculo Prlmero.-Se aprueba la _ voIuntarle de 108
Municlploe de Hecbo, Embdn '!1 Urdu6I (Hu_a), en uno 8010,
con e! nombre de vane de Hecho '!1 capitalidad en Hecho.

ArtIoulo SOC1UldO,~ facultado e! lIInIsterlo de la Go
bernacIón pare dictar Iae dlspoeIclonee _ pudiera exlllr e!
cumpUmlento de eele Decreto.

As! lo dispongo por e! presOn~ Decreto, dado en Madrid a
seis de ma.yo de mil novecientos -"'&etenta y .uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJstro de la Gobernación,
TOMAoS GARICANO QOB¡

DECRETO 1164/1971, de 6 de ""'110, por el que se
aprueba la Incorporación del Municipio de ApI!!s
al (le Hue.8e4.

Los Ayuntamientos. de Apiés y de Huesoa acordaron. con
el quórum legal. solicitar y aceptar respectivamente la incor
poración del primero de los Municipios al segundo. motiván
dola' en que el de _Aplés carece de recursos econ6mlc~ para
poder atender & los gervicios minim08 obligatorios impuestos
por la Ley. y en que el de HUesc9 necesita ampliar su término
municipal mediante la incorporación de ID'\1tl1cipios limItrofes.
por razones de desarrollo urbano.

CUmplidas en el expediente. las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos Legales vigente en la materia. obran
en el mismo 105 informes favorables de loe OrganiSmos Pro-
vinciales consultados. y se acredita la eXistencia de los noto-
rios motivos dé. conveniencia económica y administrativa ex!·
g1d08 en e! artIC)J1o catorce, en relaclóD con el trece, aparlado
o) de la Ley de Régimen Local pare c¡ue proceda acordar la
incorporación. _

En su Virtud. de conformidad con lo&. dlctAmenes emitidos
por la DIrección General de AdmInlBtracIón Local F por la Co
misión Permanente del ConseJo de Estado. a propuesta del

Ministro de la Goberu&ción y previa. deliberación del Consejo
de Mítü¡:;tro& en su reunión del dia treinta de abrU de mU
novecientos setenta y uno,.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del MuniciplO de Apiés al limitrofe de Huesca.

Articulo segundo.-Que<'ia facultado ei Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
seis de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO OORl

DECRETO 1165/1971. de 6 de mayo, por el que se
apruelHl la incorporactón deZ Munktpio de TudeZa
de Segre al de Artesa de segre, de la provtncia
de LérldO.

Los Ayuntamlentoa de Tudela de 6egre F Artesa de Begre,
de la provincia de Lérlda, acordaron con e! c¡uórum legal 8OU
citar F aceptar, reepectlvemente. 18 Ineol'poraclón del PrImero
de loe munlclploe cltadoe al eegundo, motivándola en la falla
de medloe econ6mIcoa de! Ayuntamiento de Tudela de 6egre
pare poder atender loo ...-.lcioe mlnlmOó obllgatorloe,

CUtnplldae en e! expediente las reglse de procedimiento c¡ue
establecen loe e.- legaIee vlgentea en 18 materia, obran
en el mIemo loo Informee favorables de loe 0rganIsm0e provln- '
c1a1ee __ F .. acredita la Oll1etencla de loe notorios
motlvoe de conveniencia _ca F administrativa exigidos
en e! lU"tICUlO -. en relación con el trece, apartado o), de
la Le.1 de Régimen Loc&l pare c¡ue proceda acor<Iar la Incor·
poraclón.

En su VIrtud, de conformidad con loe dlotám"""" emltldoo
por la DlrecclÓU General de AdmlnlstraclÓU Local Y por la COml.
slón Permanente del CoweJo de Eetado, a propuesta del Mini&
tro de la G-.nacIÓU F previa deUberaclón de! Consejo de
MInI.trae en su reunión del ella _la de abrlI de mil nov.
c1entoa setenta F uno,

DISPONGO:

ArtICUlO~rImero.-Seap~ la Incorporaclóu voluntaria
del mUnicl de Tudela de 6egre al Umltrofe de Artesa de
6egre. de provincia de Urlda.

Articulo 1IOllUlldo.-Queda flumItado e! Ministerio de la Go
bernación pare dictar lse dlsposlclonee c¡ue pudiera exigir el
ewnpllmlento de _ Decreto,

As! lo dlepongo por el preeente Decreto. dado en Madrid
a seis de mlQ'o de mil noveclentoa setenta F uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobern&c1ón.
TOMAS GARICANO QO:RI

DECRETO 1166/1971, de 6 de mayo, 1""" el que se
aprueba la Incorporación del Mun/clll'O de Valoria
del Alcor al de Ampudla, ambos de la provincia de
Pale1lcfa.

El Ayuntamiento de Valorla del Alcor acordó con el quót"Um
legal solicitar la mcorporae1ón de su municipio al 11mitrofe
de Ampudia. ambos de la provincia de Palenda. alegando la
continua disminución de su población como consecuencia de
la emigración y que carece de recursos económioos suficientes
para prestar los servicios municipales. Por su parte. el Ayunta~
miento de Ampudia acordó, con el mismo quórum. aceptar
la incorporación con las condiciones propuestas.

Tramitado el expediente con sujeción a las normas de pr~
cedimiento contenidas en la. Ley de Régimen Local y en el
Reglamento de Población y Demarcacl6n Terrítorial de las En
tidades Locales, sin recla:mac1ón alguna durante la infonnaclon
pública, en el mismo consta.nlos ~ormes· favorables de los
Organismos provinclales oonsultad08 y se acredita la rea.lldad
de los motivos invocados, concurriendo. en suma. las causas
exigidas por el articulo caWrce. en relilclÓll oon el apartado e)
del articulo trece de 18 UeF de Réglmen Local, pul> poder
acordar la. lncorporac1ón de un municipio a otro llnútrofe.

En su virtud, de conformidad con loe dictámenes emitid""
por la DIrección General de Ad!nInlstr8cIÓU Local F COmi
sión Permanente del CoweJo de Estado, a propuesta del Minis
tro de 18 GoI>ernacIÓU ., previa deUberaclón de! Consejo de
Mlnletrae en su reunión del dla treinta de abril de mil nove
cientos setenta F 'llDo.


